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Los fieros ó salvajes. 
Los amausados ó doinesti-

M I S T E R I O D E F O M E N T O . 

LEY. 
DON ALFONSO XII, 
1¡ or'la í^c ia d e D i o s R e Y c o n s t l t a -

^ 1 de España. 
Ítalos los «iuo la presente vieren y 

«tcndiereu, sabed: que as Cortes han 
jetado y Nos sancionado lo siguiente: 

Sección primera. 
Clisiflcacion, de los animales. 

Xr-.ículo 1.° Los animales, para los 
ittfiosde esta ley, se dividen e n t r e s 

Pnméra. 
g -.ala. 

Tacen. Los mansos ó domésticos. 
Art. 2.' Son animales fieros ó.salva-

jai leíqae vagan libremente y Ita pue-
insit cogidos sino por la fuerza . \ 

Art.'3.° Son animales amansados ó 
^masticados los que siendo por su entu
nica fiero9 ó salvajes se ocupan, redu
ce v acostumbran por el hombre. 

• 4.' Los animales amansados ó 
tawttcados son propios del que los há 
wUcido á esta condición mientras se 
«awtieoen en ella. Cuando rocobran su 
primitiva libertad, dejan de pertenecer al 
|[ttí no su dueño, y son del primero que 

Son animales mansos ó d o -
•wacos los que nacen y se crían ordina-
™aeníe bajo el poder del hombre, el 
"^conserva siempre su dominio. 

Awqae salgan de su poder, puede 
7 j U m a r l ° s de cualquiera que los reten-
P»j»gando los gastos de su alimen-

. A n - 6.° Los animales fieros ó salva-
í* pasan á poder de los hombres por la *ua. 

J^^* Se comprende bajo la acóp-
cérica de cazar todo arte ó medio 

JJÍJyeair ó de aprehender, para redu-
¡ £ * propiedad particular, á los ani-
SJ*ww ó amansados que hayan de-

\ ¡J* Pertenecer á su dueño por haber 
^**do su primitiva libertad. 

Sección segunda. 
Del derecho de cazar. 

r*Ue14*° ^ derecho de cazar corres-
^J**todo el que se halle provisto de 
i ^ r ^ p o n d i e n t e s licencias de uso de 

Art. 10. Todo propietario puede con
ceder liceucia á un tercero para que ut i 
lice el derecho que le concede el artículo 
anterior, estableciendo las condiciones 
quo tenga por conveniente, pero siu con
trariar los de la presente ley. 

Art. 11. C u m i o el propietario no e s 
tablezca condiciones especíale:* para ca
zar en su propiedad, se entenderá conce
dido el permiso con arreglo á las pres
cripciones de esta ley. 

Art. 12. Guando una finca pertenezca 
á diversos dueños, cada uno de los pro
pietarios, por sí ó por la persona que le 
represente, tiene derecho á cazar; pero no 
podrá conceder permiso á otro que no sea 
su representante para que lo haga mien
tras no obtenga el consentimiento de los 
condueños que reúnan al menos dos ter
ceras partes de la propiedad. 

Art. 13. El derecho de cazar corres
ponde al arrendatario de la finca si en el 
contrato de arriendo no se hubiese esti
pulado lo contrario. 

Art. 14. Cuando el usufructo se ha 
lle separado de la propiedad ó la finca 
esté concedida en enfiteusis, el derecho 
de cazar corresponde al usufructuario ó 
entltouta. Cuando la finca esté* en admi
nistración ó en depósito judicial ó volun
tario, incumbe al administrador ó depo
sitario la facultad de conceder ó negar 
el permiso de cazar. 

Art . 15. Considerándose cerradas y 
acotadas todas las dehesas, heredades y 
demás tierras de cualquiera clase perte
necientes á dominio particular, nadie 
puede cazar en las que no estén material
mente amojonadas, cerradas ó acotadas 
sin permiso escrito de su dueño mientras 
no estén levantadas las cosechas. 

En los terrenos cercados y acotados 
materialmente ó en los amojonados na
die puede cazar sin permiso del dueño. 

Art. 16. El cazador quo, usando de 
su derecho de caza, desde una finca don
de le sea permitido cazar hiera una pie 
za de caza menor que cae ó entra en pro
piedad ajena tiene derecho á ella; pero 
no podrá entrar en esta propiedad siu 
permiso del dueño cuando la heredad es 
té materialmente cerrada por seto, tapia 
ó vallado, si bien el dueño de la finca 
tendrá el deber de entregar la pieza he
rida ó muerta. 

Cuando la heredad no estt' cerrada 
materialmente, el cazador podrá pene
trar sólo á coger la pieza herida ó muer
t a sin permiso del dueño; pero será res
ponsable de los perjuicios que cause. 

Este derecho puede ejercitar
t e i0* terrenos del Estado ó de los pue-
^y *u los de propiedad particular, con 

¿J? a 1° dispuesto en esta ley. 
j * n los terrenos del Estado ó de los 
*¿r°*qne no se hallen vedados por 
| S í? r r e sponda será lícito cazar, según 

fciri o 3 d e l , r oP»edad particular sólo 
Ví¿» z a r e l dueño y los que éste au-
^ P*r escrito. 

Sección torcera. 
Del ejercicio del derecho de caza. 

Art. 17. Queda absolutamente prohi
bida toda clase de caza en la época de 
la reproducción, que es en las provincias 
de Álava, Avila, Burgos, Coruña, Gui
púzcoa, Huesca, León, Logroño, Lugo, 
Madrid, Navarra, Oreusc, Oviedo, fa len
cia, Pontevedra, Salamauca, .Santander, 
Segovia, Soria, Valladulid, Vizcaya y Za
mora, desde 1.° de Marzo hasta 1.*° do Sc-

t iembrejyen las demásdelReino, inclusas 
Baleares y Canarias, desde el 15 de Febre
ro al 15 de Agosto. En las albuferas y 
agunas doude se acostumbra á cazar los 

ánades y silvestres, podrá realizarse has
t a el 31 de Marzo. 

Las palomas, tórtolas y codornices 
podrán cazarse desde 1.° de Agosto en 
aquellos predios en que se encuentren 
evantadas las cosechas. 

Las aves insectívoras, que determina
rá un reglamento especial, no pueden ca
zarse en tiempo alguno en atención al 
beneficio que reportan á la agricultura. 

Art. 18. Los dueños particulares de 
las tierras destinadas á vedados de caza, 
que estén realmente cercadas, amojona
das ó acotadas, podrán cazar en ellas li
bremente en cualquier época del año, 
siempre que no usen reclamos ni otro3 
engaños á distancia de 500 metros de las 
tierras colindantes, á no ser quo los due
ños de éstas lo autoricen por escrito. 

Art. 19. La caza de la perdiz con re
clamo queda absolutamente prohibida en 
todo tiempo, salvo lo dispuesto en el ar
tículo anterior. 

Art. 20. Se prohibe en todo tiempo 
la caza cou hurón, lazos, perchas, redes, 
liga y cualquier otro artificio, excepción 
hecha de los pájaros que no sean decla
rados insectívoros en el reglamento que 
se forme al efecto y de la concesión que 
contiene á favor de los dueños de terre
nos el ar t . 18. 

Se prohibe igualmente la formación 
de cuadrillas para perseguir las perdices 
á la carrera, ya sea á pié ó á caballo. 

Art. 21 . Toda caza queda terminan
temente prohibida en los diasde nieve y 
en los llamados de fortuna. 

Art. 22. Se prohibe cazar de noche 
con luz artificial. 

Art. 23 . No se permite cazar con a r 
mas de fuego sino á la distancia de un 
kilómetro, contado desde la última casa 
de la población. 

Art. 24. Los dueños ó arrendatarios 
de propiedades destinadas á la cría de 
caza pueden colocar en ollas toda clase 
de útiles para la destrucción de anima
les dañinos ó seguridad de la finca; pero 
en manera alguna eu los caminos, vere
das ó sendas de la misma propiedad. 

Art . 25. Queda terminantemente pro
hibida la circulación y venta de caza y 
de pájaros muertos en toda España é 
islas adyacentes durante la temporada de 
veda, con la sola excepción marcada en 
el art . 27. 

Art. 26. Los arrendatarios de montes 
y los que se dediquen á la industria de 
la saca de conejos podrán tener hurones, 
previo el permiso del Gobernador civil 
de la provincia, el cual hará quo se llevo 
un registro de los que conceda. 

Dicho permiso se registrará en el 
Ayuntamiento en que esté domiciliado 
el que le obtenga, previo el pago de la 
contribución que corresponda por el que 
ejerza dicha industria. 

Art. 27. El dueño de monte, dehesa 
ó soto que en tiempo de veda quiera 

aprovechar los conejos que haya en sa 
propiedad, podrá matarlos por cualquier 
medio, y previa licencia escrita de la 
Autoridad local veuderlos desde 1.° de 
Julio en adelaute. Desde esta fecha has
ta que termine la época de veda los cor
nejos así muertos no podrán sor condu? 
cido3 por la vía pública sin licencia.del 
Alcalde del término municipal en que ra 
diquen las tierras en que fueron cazados. 

Art. 28. Únicamente podrá cazar el 
que haya obtenido del Gobernador .civil 
de la provincia licencia de uso de esco
peta y licencia de caza. Estas licencias 
sólo servirán para un año desde su fe
cha, y se concederán con arreglo á las 
leyes. 

Art. 29. Sólo podrán otorgarse licen
cias de caza por los Gobernadores de las 
provincias, que en ningún caso las po
drán conceder grat is . 

Continuarán, sin embargo, los Capi
tanes genoraloa coa l a f acu l t a 1 -lo con
ceder licencias gratui tas é intrasforible3 
de caza únicamente á los militares en 
activo servicio, á los retirados cou sueldo 

Ír á los condecorados con la cruz do San 
«"ernando, cuyas circunstancias se harán 

constar precisamente en las mismas li
cencias, á las que acompañará siempre 
la cédula persoual del interesado. 

Art. 30. Los propietarios ó arrenda
tarios de los sitios destinados á la cría 
do caza pueden nombrar guardas jurados 
con sujeción á lo quo determino el regla
mento. 

Art. 31 . Las declaraciones de los 
guardas jurados en las denuncias que ha 
gan con arreglo á esta ley tendrán la 
fuerza de prueba plena, salvo siempre la 
justificación eu contrario. 

Soccion cuarta. 
De la caza de las palomas. 

Art. 32. No podrán tirarse á las pa 
lomas domésticas ajenas sino á la distan
cia de un kilómetro de la población ó 
palomares, y aun así no podrá hacerse 
con señuelo ó cimbeles ni otro engaño. 

Art. 33. Para evitar los porjuicios 
que en ciertas épocas del año pueden 
causar las palomas, tanto domésticas co
mo silvestres, dedicadas á criaderos en 
palomar, los Alcaldes de los pueblos don
de existan los palomares dictarán las 
disposiciones que crean oportunas, fijan
do las épocas on que deben hallarse cer
rados. 

Sección quinta. 
De la caza con galgos. 

Art. 34. Desde 1.° de Marzo á 15 de 
Octubre se prohibe en toda España é is 
las adyacentes la caza con galgo en las 
tierras labrantías desde la siembra hasta 
la recolección, y eu los viñedos desde el 
broto hasta la veudimia. 

Art. 35. Los que quisieren cazar con 
galgos deberán obtener una licencia es
pecial del Gobernador civil de la provin
cia, previo el pago de 2o pesaus, cuya 



Lunes 17 de Febrero de 1879. 

licencia sólo servirá para un año desde 
su fecha, seis personas y 10 perros. 

Sección sexta. 

De la caza mayor. 

Art. 36. La veda establecida para la 
caza menor comprende también á la ma
yor . 

Art. 37. Todo cazador que hiera á 
nna res tiene derecho á ella mientras él 
solo ó con sus perros la persiga. 

Art. 38. Si una ó más reses fuesen 
levantadas y no heridas por uno ó más 
cazadores ó sus perros, y otro cazador 
matase una ó más de aquellas durante 
la carrera, el matador y los compañeros 
que con el estuvieren cazando tendrán 
iguales derechos á la pieza ó piezas muer
tas que los cazadores que las hayan le

vantado y persigan. 

Sección sétima. 

De la caza de animales dañinos. 

Art. 39. La caza de animales dañinos 
que determinará el reglamento es libre 
en los terrenos del Estado ó de los pue
blos, y en los trasjeros de propiedad par
t icular no cerrados ó amojonados; pero 
en los cerrados, pertenezcan á pueblos 
ó á los particulares, no será permiti
d a sin licencia escrita de los dueños ó 
arrendatarios. 

Art . 40. Los Alcaldes estimularán la 
persecución de las fieras y animales da
ñinos, ofreciendo recompensas pecunia
r ias á los que acrediten haberlos muerto. 

Al efecto incluirán entre sus gastos 
obligatorios la correspondiente partida 
en el presupuesto municipal de cada año. 

Art. 41 . Cuando las circunstancias lo 
exijan, los Alcaldes, previa autorización 
del Gobernador civil de la provincia, po
drán obtener batidas generales para la 
destrucción de animales dañinos y el en-
venamiento de éstos. 

Tomarán las medidas necesarias para 
la seguridad y conservación de las per
sonas y de las propiedades, el modo, la 
duración el orden y la marcha de la ope
ración, y todas las demás que sean nece
sarias para asegurar la regularidad y 
evi tar los peligros y los inconvenientes. 

Art . 42. Las batidas y los envenena
mientos serán dirigidos por personas pe
r i tas que nombrarán las Autoridades ad
ministrativas, y se anunciarán durante 
t r e s días consecutivos por medio de ban
dos en el pueblo en cuyo término huya 
de tener lugar y en los pueblos colin
dan tes . 

Art . 43. El resultado se pondrá en 
conocimiento del Gobernador civil de la 
provincia por medio de un informe en el 
que se consignarán todas las observacio
nes necesarias á dar cuenta exacta de la 
forma en que se ha llevado á efecto la 
operación. 

Sección octava. 

Penalidad y procedimientos. 

Art. 44. La acción para denunciar las 
infracciones de esta ley es pública. 

Queda absolutamente prohibida la 
venta de caza viva ó muerta durante el 
t iempo do la veda. 

Los contraventores serán castigados 
con la pérdida de la caza que se encuen
t re en su poder, la cual se repartirá por 
mitad entre el denunciante y el agente de 

la Autoridad que hiciere la aprehensión, • 
procediéndose en estas denuncias en con
formidad á lo dispuesto en los dos artículos 
siguientes 45 y 46 de esta ley. 

Art. 45. Las denuncias por infraccio
nes de esta ley se sustanciarán forzosa
mente á los ocho dias de formalizadas, 
bajo la responsabilidad del Juez munici
pal, el cual tendrá la obligación de dar 
recibo al denunciante de la fecha en que 
la admite. 

Art. 46. Las referidas denuncias se 
sustanciarán en juicio verbal de faltas, 
oyendo al denunciador, al Fiscal y al de
nunciado si se presenta, recibiendo las 
justificaciones que se ofrezcan y pronun
ciando en el acto la sentencia, consignán
dolo todo en un acta que firmarán los 
concurrentes y el Secretario. Cuando la 
sentencia sea condenatoria, se impondrá 
el pago de las costas al denunciado. 

Art. 47. E n las infracciones de esta 
ley se impondrá siempre la pérdida del 
arma ó del objeto con que se pretenda 
cazar. El arma podrá recuperarse median
te la entrega de 50 pesetas en papel Je 
pagos. 

Art. 48. En todo caso el infractor se
rá condenado á la indemnización del daño 
seguu tasación pericial, á la pérdida de la 
caza y á una multa que por primera vez 
será de 5 á 25 pesetas, por la segunda de 
25 á 50 y por la tercera de 50 á 100, 
siempre en papel de pagos. 

Art. 49. El insolvente en el pago de 
esta multa sufrirá un dia de arresto por 
cada 2 pesetas y 50 céntimos que deje de 
satisfacer. 

Art. 50. El que entrando en propie
dad ajena sin permiso del dueño sea co
gido . infraganti con lazos, hurones ú 
otros ardides para destruir la caza, será 
considerado como dañador, y entregado 
á los Tribunales ordinarios para que le 
castiguen con arreglo al ar t . 530 del Có
digo peual. 

Art. 51 . Toda persona que destruya 
los nido3 de perdices y los demás de ca
za menor será condenada en juicio de 
faltas á pagar de 5 á 10 pesetas por pri
mera vez, de 10 á 20 pesetas la segunda 
y de 20 á 40 la tercera. El que en t iem
po de veda destruya los nidos de las aves 
que el reglamento especial considere oti
les á la agricultura será castigado la 
primera vez con una multa de una á 5 
pesetas, la segunda de 5 á 10 y la terce
ra de 10 á 20. 

Art. 52. El que por más de tercera 
vez infrinja las disposiciones de esta ley 
será considera reo de daño, y entregado 
á los Tribunales para que como tal se le 
j u z g u e . 

Art. 53. Los padres, representantes 
legales y amos de los infractores serán 
responsables civil y sibsidiariamente por 
las infracciones que cometan sus hijos, 
criados ó personas que estén bajo su 
poder. 

Art. 54. La acción para perseguir 
las infracciones de la presente ley pres
cribe á los dos meses de haberlas co
metido. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Primera. Queda á cargo de la Guar
dia civil, que por su instituto ejerce vi
gilancia en el campo y despoblado, el 
cumplimiento do esta ley en todas sus 
partes. 

Segunda. E l Gobierno de S. M. publi
cará los reglamentos necesarios para la 
ejecución do la presente ley. 

Tercera. Toda licencia de caza lleva
rá impresos en el reverso los artículos de 
esta ley y del reglamento que se consi
deren necesarios. 

Cuarta. Los Gobernadores de provin
cia tendrán obligación de publicar, 15 
dias antes de empezar y concluir el tiem
po de la veda, edicto recordando el cum
plimiento de las disposiciones de esta ley. 

Quinta. Quedan, en su virtud, dero
gadas todas las ordenanzas, pragmáticas, 
reglamentos, decretos y leyes anteriores 
á ésta en cuanto se refieran á la caza. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil ochocientos setenta y nueve. 

YO EL REY. 
El Ministro de Fomento, 

C . F r a n c i s c o Q u e l p o de L l a n o 

Gobierno civil. 

Administración de Fomento. 
Circulares. 

Sancionada por S. M. la nueva ley de 
caza de 10 de Enero último, en la que se 
prescribe la prohibición absoluta de toda 
clase de caza durante la época de la re
producción, fijada para esta proviuciades-
de 1.° de Marzo hasta igual dia de Se
tiembre, y ordenándose en la disposición 
4 . ' de las generales de la antedicha ley 
que con anticipación de 15 dias se publi
quen por los Gobiernos civiles edictos 
recordando el cumplimiento de las dispo
siciones de aquella, se hace saber al pú
blico la obligación en que se halla de 
prestar la más estricta observancia á los 
preceptos de aquella ley; y prevengo á 
los Sres. Alcaldes de esta proviucia que 
lo hagan público por medio de edictos en 
los sitios de costumbre. 

Madrid 13 de Febrero de 1879 .=El 
Gobernador, A. CondedeHeredia-Spínola. 

Con el objeto de formar una estadísti
ca vitícola que pouga devrelieve el ade
lanto que en esta provincia ha alcanzado 
el cultivo de la vid, es de necesidad ab
soluta que en el improrogable plazo de 
ocho dias remita V. á este Gobierno de 
mi cargo nota comprensiva de: 

1.° La superficie de terreno que se 
encuentre plantado de vid en ese término 
municipal. 

2.° Las variedades á que correspon
dan dichas vides. 

3.° El sistema de plantación que por 
regla general se siga. 

Del celo y patriotismo de V. espero 
el más exacto cumplimiento de lo orde
nado, evitándome la necesidad de recur
rir á medidas rigurosas. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 1879.=E1 Gober
nador, A. Conde de Heredia«Spínola.= 
Sr. Alcalde de 

Diputacionjrovineia, 
Presidencia. 

Del L° al 5 del actual * , 
los Ayuntamientos de la orn^** 
ingresar en la Depositaría d l ^ 4 

des provinciales, con arre»u ^ 
ley, las cuotas del tercer t n

G ' AJ* 
del presente año económico Y * 
objeto de que no demoren 
ferente obligación, me dirijo 
Sres. Alcaldes, esperando yjf 
quen.el pago con la debida 
lidad, a fin de que la D i p u ^ 
pueda á su vez atender á su^SH 
tiples y perentorias obligaciones 

Ai propio tiempo, aquellos^ 
nicipios que aun están adeudaafo 
las cuotas de los dos últimos tn. 
m estrés y las de años anterior» 
se servirán proceder al pago da ¿ 
mismas, única manera de evitar 
los procedimientos administrativo* 
que marca el decreto de 3 da Di
ciembre de 1869. 

Madrid I. 6 de Febrero d* 
1879.=E1 Presidente, El Condolí 
la Romera. 

Inclusa de Madrid. 

RECTIFICACIÓN. 

E l pago de dos mensualidades i ln 
nodrizas del partido de Chinchón, qop ta 
el BOLETÍN OFICIAL se decía tendría efe» 
to en las dias 23 y 2o, lo será ea los dos 
22 y 24. 

Lo que vuelve a anunciarse naetv 
mente para que llegue á conocimiento d» 
los interesados. 

Madrid 15 de Febrero de 187J = 
V / B;°==E1 Director,Feduchi.=Ki hu -
ventor, A. Domarco Moreno. 

Junta provincial de Instrucción públia 
de Madrid. 
Circular. 

Dada la orden de pago del au-
uionto gradual correspondiente *1 
ano económico de 1877 a 78, esta 
Junta lo pone en conocimiento d? 
los Maestros de esta provincia I 
quienes interese á fin de que púa» 
dan presentarse en persona en la 
Depositaría provincial, d autorizir 
en debida forma como hasta aqrf 
á quien tengan por conveniente, 
para recoger las cuotas que ó 
uno pertenezcan; debiendo adver
tir que tanto los interesados no
nios como los autorizados deben 
exhibir su cédula personal, y ^ 
sentar éstos la autorización en i»»* 
peí del sello 11.°, visada por la Al
caldía respectiva y el recibo cor 
respondiente. A a 

Madrid 13 de Febrero £ 
1 8 7 9 . = E l Gobernador,Presiden»j 
A. Conde de Heredia-Spínola.- 1-
Secretario, Rafael Monroy. 

Administración económica: 
l . N T E R V E N C I O N . 

EELACION de tos compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen, el dia 21'del m>s d, ff^w,, ^ i$no » . eo% 1° 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispueíto en el art. 1.° del Real le reídla de J,dL i L'- VÍhcS ™eS!e p e

r ? U ^ °fi!reí¿** i W 

puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. * J l U i ° d* 1 8 7 7 ; d e b " r i d o l o S 8r#< Alcaldes Jijar esta reW ^ 

COMPRADOR. 

D. Josó Ilompanera 

VECINDAD. CLASE DE LA FIXCA. 

Colmenar Viejo Rustica 
Eulogio Elvira Colwenarejo I 

TÉRMIXO. 

anzanares.. 
Colmenarcjo. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

1MP0R T E 

petefi' 

6 2 5 ^ 
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COMPRADOR. 

Elvira. 

Martin 

C*me Gamella-

S ^ Í S S * ; . " . ' -
^ 1 González..--. • 

o Moreno. 

Ve!».-
„ Martiu 

Korio Lorenzo 
?Sn de Prados* ; 
rScionzalez 
& o >üugo 
SjSrdo Martin 
f r̂y Horuandez: 
JuauelSaez. Francisco González Martinez . 

Feliciano García 
Ildefonso González 

RUDOO García Porrero... 
Nifítóio Martinez 
Bsooa Miguel Arellano 
Julián Beuito 
BamonMi^el 
Ildefonso González Pedrero... 

it 
Váreos Martin. . . . . . . 

• 

Antonio Ortega 
llihrio del Pozo 

Colinenarejo 

1.03 Molinos. 
El Vellón.. . 

Parla , 
Valdeavero , 
Rascafría , 
El Vellón 
Madrid 

Molinos.... 
Yaldaracete. 

Qetafe 
Val demoro. 
Getafe 
Valdaracete 

Fuente el Saz. 

Engento del Pozo. 

Fnncjíco Gutiérrez 

i 
•i 

Siatiico Gutiérrez 
Ynaesko Gutiérrez 
Sisuigo Gutiérrez 
Aogti Benito • i Canil 1 ej as. 

•P 

Chinchón. . 
Robregordo. 

Manuel Pérez Soto 
Teodoro Escribano 

Benito Escribano 

Pozuelo del Rey 
Aranjuoz 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

TÉRMINO. 

Colmena rgo 

Molinos , 
El Vellón , 

II 

Parla 
Valdemoro 
Rascafría 
El Vellón 
Colmenar 
Manzanares 
Colmenarejo 
Canillas 

Guadarrama , 

Molinos.. . . 
Valdaracete 

Getafe 
Valdemoro. 
Getafe 
Valdaracete 

Fuente el Saz; 

Chinchón , 
Robregordo , 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

•i 

Canil l e jas . . . . . 

n 

Val verde 
Aranjuez , Patrimonio. 

7.V2.') 
175*54 
101*39 
68*65 
90*25 
63*'2.') 

187*63 
50 
87*88 
16*83 
13*13 
32*50 
32*88 
41*25 
14*7", 
20*13 
S9'L3 
19*13 
39*50 
68*75 
30*13 
50*63 

118'75 
160*15 i 

25*2.-. 
5'63 

35*16 
32*50 
28*75 
22*50 
16*56 
6*38 
7*09 

19*>*9 
37'r.O 
26'25 
18*75 
28*26 
28*.?S 
22*:,w 
62*63 
55*63 

6*25 
6*25 

16*50 
115 
87*50 
59*25 

137*7-. 
137*50 
52*13 
37*50 
28*25 

506*10 
300 
300*10 

Madrid 1*2 de Febrero de 1879 .=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

• Aplaniiculos. 
II listar v i e j o . 

Coo autorización superior y previo 
fcaírdo del Ayuntamiento que presido, 
•tooineo23del actual, alas doce del 
{•Jen la casa consistorial de esta loca-
* * i kndrá logar la cuarta subasta de 
WjJ"leí monte de estos Propios ti tula-
• iquilla y Lomo, bajo las condiciones 
2¡5*dM en el pliego que se halla de 
y * * * 0 «n la Secretaría de este Ayun-

sirviendo de tipo el ültima-
fijado. 

k j P*ra la debida publicidad se inser-

M S / ^ i 0 1 0 d e febrero de 1879.— 
I-;.; jgiPedro Diaz .=El Secretario, 

• \avacerrada. 
'•eciéndose por el ar t . 4.° del 
fo> reformado sobre amillara-

? ! K i n ̂  formar parte de la 
l*W^ D* cipal dos vocales nombrados 

«tos por medio del presente 
^ , ¿ 4 J Q de que en el preciso tér -
l l g ^ e c n o dias, contados desde su 
(•tbjeij00 e n

 E * BOLETÍN OFICIAL de la 
•Wiia ? r o c c d a n de común acuerdo á 

¡ÍNX i " ? d e citados vocales, partici-
H , . . . * Alcaldía; en la inteligen-

^scu r r ido dicho término sin 
I ift-Who ° S e e n t e n d c r á r c D u n " ; ' a -

8 de Febrero de 1879 .= 
u e>Por Orden, Pablo Ramos. 

J U Z 6 A 0 0 S 0£ P R I M E R A I N S T A N C I A 

I l u c n a v i s t a . 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito do 
Buenavista do esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Lucía Escort y Olvara, 
natural de Zaragoza, bautizada en la 
parroquia de San Pablo, soltera, cocine
ra, de 44 años de edad, domiciliada en 
la calle del Caballero de Gracia, núm. 11, 
piso cuarto, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado ó en la cár
cel de mujeres de esta Corte con el fin 
do responder á los cargos que la resultan 
en causa criminal que se la sigue por 
hurto de varias prendas de ropa á Doña 
Juana Riego; bajo apercibimiento que de 
rio verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo eu nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. i}.) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, prcedan á la bus
ca y captura de la Lucía Escort, y halla
da que sea la constituyan en dicha cár
cel á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 3 de Febrero do 
1879.=Francisco Rondan.=Por manda
do de su señoría, Matías A randa .-

E n virtud do providencia del Sr. Don 

Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corto, refrendada del Escri
bano que suscribe, se anuncia al público 
que eu la noche del dia 17 del actual á 
la mañaua del 18 se cometió un robo en 
la calle de Villanueva, núm. G, cuarto ba
jo, en que vive D. Mariano de Castro ' r a -
balda, consistente entre otras cosas en ios 
efectos siguientes: 

Cinco pares de pendientes de oro, per
las y brillantes. 

Tres pulseras de oro, uua lisa y do3 
esmaltadas. 

Dos guardapelos. 
Un aderezo de esmeraldas y perlas 

antiguo. 
Nueve sortijas de oro lisas. 
Cuatro pares de gemelos de oro para 

camisa. 
Diez alfileres de oro, perlas y brillan

tes para la corbata. 
Y diez y ocho sábanas de hilo, borda

das, nuevas, con las iniciales M. C. 
Lo que se hace saber para que los due

ños de las casas de préstamos de esta ca
pital puedan detener los referidos efectos, 
caso de que se presenten á empeñar, dan
do de ello conocimiento á dicho Juzgado. 

Madrid 20 de Enero de 1879.= El E s 
cribano, Matías Aranda. 

C o n g r e s o . 

D. José María Nieto, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez 
do primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á Te
RESA Rodríguez García, natural do esta 

capital, hija de Francisco y Teresa, de 
estado viuda, de 35 años de edad, que ha 
vivido en la calle del Arco de Santa Mu
ría, núm. 33, cuarto bajo, y cuyo paradero 
actual so ignora, la cual es de estatura re
gular, delgada, pelo negro, ojos pardos, 
cejas negras, cara larga, color sano, y 
viste falda de lana á cuadros verdes y 
negros, delantal de cretona encarnado, 
mantón de abrigo á cuadros de varios co
lores, pañuelo de seda á la cabeza y las 
demás prendas propias de su sexo, con 
el fin de que se presente en la cárcel de 
mujeres para cumplir la pena de 26 dias 
de prisión subsidiaria por insolvencia de la 
multa de 130 pesetas en causa criminal 
seguida contra la misma por falsificación 
y tentativa de estafa, impuesta por sen
tencia ejecutoria de la Sala de lo crimi
nal; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey se encar
ga á todas las Autoridados civiles y mili
tares procedan á la busca y captura de 
la referida procesada, conduciéndola á la 
cárcel expresada á disposición del Gober
nador de la provincia con el referido ob
jeto . 

Dada en Madrid á 30 de Enero de 
1879.=José Ajaría Nieto . = P o r mandado 
de su señoría y Fernandez Viso, Autoün 
Valdés. 

D. José María Nieto, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Por la presento requisitoria so llama 

file://�/avacerrada
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y emplaza por término de 10 dias á Beni
to Miranda Cueto, natural de San Román 
de Villa, partido judicial de Infiesto, 
concejo de Pilona, hijo do Simón y Jose
fa, de 63 años de edad, casado, carpin
tero, que ha vivido en la calle del Limón, 
número 7, piso segundo, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo 
cano, bigote también cano, ojos azules, 
cara arrugada por la edad; viste camisa 
Llanca, chaleco de bayona, chaqueta de 
paño pardo y capa del mismo color, pan
talón azul, alpargatas blancas cerradas 
y sombrero de ala ancha color ceniza. 

También se cita y emplaza á Pedro 
Colomer Puebla, del cual sólo constan 
las circunstancias siguientes: que es de 
estatura regular, moreuo, con bigote ne
gro, de unos 44 años de edad, de oficio 
carpintero, avecindado en esta capital 
desde hace unos ocho años, y viste por 
lo general blusa azul, pautalon idem, 
botas de becerro ó alpargatas cerradas y 
gorra negra, ignorándose el paradero de 
ambos sujetos, con el fin de que se pre
senten en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á responder á los car
gos que les resultan en causa criminal 
pendiente contra los mismos por impru
dencia temeraria y lesiones de Juan Gon
zález Amado; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes 
yles parará el perjuicio que haya lugar. 

En nombre ao S. M. el Rey se encar
g a á to las las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura 
de los mencionados sujetos á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 30 de Enero de 
1879.=José María Nieto.=Por mandado 
de su señoría y Fernandez Viso, Antolin 
Valdés. 

L a t i n a . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
tri to de la Latina de esta Corte en causa 
que se sigue en dicho Juzgado y por 
ante mí en averiguación de los autores 
del robo verificado á D. Manrique Menon-
dez en sa casa habitación, plaza de la 
Cebada, núm. 10, se cita y emplaza á 
J u a n a Ñ. , de estatura regular, rubia, de 
l 6 a ñ o s deedad,que estuvo como sirvien
t a en dicha casa, para que en el tér
mino de 15 dias se preseute en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario á contes
t a r á los cargos que la resultan en la 
expresada causa; apercibida que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 10 de Febrero de 1879.=E1 
actuario, Sánchez délas Matas. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por mí el infrascrito Escribano, se hace 
eaber que el Excmo Sr. D. Rafael Nogue
ras y Rodríguez, natural de Granada, hi
j o legítimo de D. Antonio y'de Doña Ma
ría, Brigadier de los Ejércitos nacionales, 
falleció abintestato en el estado de solte
ro á la edad de 00 años el dia 23 de Oc
tubre del año último en la ciudad de Za
ragoza; y en su virtud se cita y llama 
por segunda vez á todos los que se creau 
con derecho á heredarle para que com-

Ícarezcan á deducirlo en dicho Juzgado y 
Escribanía dentro del término de 20 dias; 

bajo apercibimiento de que trascurridos 
sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; y se hace constar que se ha 
presentado pidiendo la declaración de he
redero abintestato de dicho Excmo. se
ñor, D. Juan Antonio Nogueras y Rodrí
guez, como único hermano de doble 
vínculo del mismo. 

Madrid 13 de Febrero de 1879.=Do-
nato Toledo. 134 

Alca lá de H e n a r e s . 
D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Vov el presente hago saber que por 
D . And c's Valduuciel y Alvarez. por sí 
v en representación de su esposa Doña 
María Xuñez Diez, vecinos- de Madrid, 

con fecha 3 de Diciembre próximo pasa
do se presentó un escrito en este Juzga
do, promoviendo un interdicto de adqui
rir y solicitando se les diera posesión de 
una casa sita en Torrejon de Ardoz, ca
lle Real, núm. l .° , que liúda derecha ca
sa de Francisca y Leoncia Monroy; iz
quierda eras del pueblo, y espalda casa 
de Feliciano Estr ingana, la cual perte
neció á Sabiua Sánchez, vecina de Tor
rejon, y fué adjudicada á los primeros en 
pago de uu crédito. En vista de los do
cumentos presentados recayó la provi
dencia siguiente: 

«Providencia.—Juez Sr. Valentín.— 
Alcalá de Henares 4 de Diciembre de 
1878. —Por presentado con los documen
tos que se expresan. En cuanto á lo prin
cipal, resultando que los títulos que se 
presentan son suficientes para adquirir 
la posesión con arreglo á derecho, me
diante constar la adquisición por e3ta 
parte del dominio de la fiuca cuya pose
sión se pide, désela sin perjuicio de ter
cero, para lo que se da comisión al Al
guacil de este Juzgado D. Esteban Cue
to, que la evacuará por ante Escribano, 
expidiéndose mandamiento, haciéndose al 
inquilino ó inquilinos las intimaciones de 
que reconozcan al nuevo poseedor, y he
cho, dése cuenta. En cuanto al otrosí, co
mo se solicita. Lo manda y firma su se
ñoría; doy fe .=Jaciuto Va len t ín . ^Gre 
gorio A zana.» 

Por consecuencia de lo mandado se 
dio la posesión en 6 de Diciembre próxi
mo pasado á D. Andrés Valdunciel y Al-
varez y á su esposa Doña María Nuñez 
Diez de la casa deslindada, y á instancia 
de 4los mismos señores se ha dictado la 
siguiente 

«Providencia.—Juez Sr. Valentín.— 
Alcalá de Henares 10 de Febrero de 
1879.—Por presentado, uniéndose á los 
autos de su referencia. Publíquese la pro
videncia de 4 de Diciembre último por 
medio de edictos que se fijarán en los si
tios públicos de costumbre de esta ciu
dad, insertándose un ejemplar en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y otro en 
el periódico titulado La Cuna de Cer
vantes de esta población, para que el 
que se crea con derecho á la posesión de 
la casa de que se hace mérito formalice 
su oposición dentro de 60 dias siguien
tes al de la publicación de esta providen
cia en dicho BOLETÍN. LO manda y rubri
ca su señoría; doy fe .=Es tá rubricado. = 
Gregorio Azaña.» 

Alcalá de Henares 10 de Febrero de 
1879.=Jacinto Valentín. 133 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Valentín Ugalde, Escribano del Juz

gado de primera instancia de esta de 
Colmenar Viejo y su ¡tartido. 

Doy fe y testimonio que en este Juz
gado y por mi Escribanía so ha seguido 
incidente á instancia del Procurador Don 
Facundo Madridano sobre que se decla
rase pobre á Ciriaca, Francisco, Martina 
y Sergia López Hoyo para litigar con Don 
Joaquín Merino Delgado, en el cual, pre
via la tramitación correspondiente, se ha 
dictado la sentencia que copiada á la 
letra con su publicación dicen así: 

«Sentencia.—En la villa de Colmenar 
Viejo, á 25 de Enero de 1879, el Sr. Don 
Fernando de Heredia, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; ha
biendo visto este incidente promovido 
por Ciriaca López Hoyo, de estado viuda, 
y sus hermanos Francisco v Martina, y 
Antonio Ortega, como marido de Sergía, 
vecinos todos de Fuencarral , representa
dos por el Procurador D. Facundo Me-
dridauo Olalla, sobre que se les declare 
pobres para litigar con D. Joaquín Meri
no Delgado, vecino de Madrid, cuyo in
cidente se ha sustanciado en forma con 
audiencia del Ministerio fiscal y en rebel
día del citado Merino: 

Resultando que el Procurador D. F a 
cundo MadriJano, en la representación 
que ostenta, con fecha 19 de Julio próxi
mo pasado interpuso demanda con la 
pretcnsión de que se declarara pobres pa
ra litigar con D. Joaquín Merino Delga
do á Ciriaca, Francisco, Martina López 
Hoyo y Antonio Ortega, como marido de 
Sergia* López, herederos todos de su d i 

funto padre D. Antonio López Mateo, y 
á consecuencia de un acto conciliatorio 
celebrado por el padre contra el JD. Joa
quín Merino, alegando ser absolutamente 
pobres en sentido legal y carecer de rae-
dios suficientes para sufragar los cuantio
sos gastos que los litigios ocasionan: 

Resultando que admitida la demanda 
y conferido traslado de ella al demanda
do y al Ministerio fiscal, fueron empla
zados y sólo se persouó aquel funciona
rio, haciendo sido declarado rebelde el de
mandado D. Joaquín Merino Delgado á 
pesar de estar requerido en forma, ha
ciéndose en su virtud las demás notifica
ciones en los estrados del Juzgado: 

Resultando que recibido á prueba el 
incidente se practicó la propuesta por el 
Ministerio fiscal y los demandantes; 
apareciendo do la ejecutada á instancia 
de éstos que Ciriaca, Fraucisco y Marti-, 
na López Hoyo y Antonio Ortega, como 
marido de Sergia López, hijos del difunto 
Antonio López, son pobres en sentido le
gal , por no disfrutar bienes, salarios ni 
rentas que les produzcan el importe del 
doble jornal de un bracero, ni constan 
tampoco por la certificación del Ayunta
miento estén incluidos en el amillara-
miento de riqueza del pueblo de Fuen-
carral, sus apéndices y reparto do contri
bución territorial y de subsidio; y de la 
prueba propuesta por el Ministerio fiscal 
aparece con el informe emitido por el Al
calde y Regidor Síndico del pueblo de 
Fuencarral, que Ciriaca, Francisco, Mar
tina y Sergia López Hoyo son pobres, 
sin que conste tengan bienes propios 
para nacer frente á sus más indispensa
bles necesidades: 

Considerando que la justicia debe ad
ministrarse gratuitamente á los pobres 
que sean declarados tales por los Tribu
nales y Juzgados cuando aquellos se ha
llen comprendidos en cualquiera délos 
casos terminantemente fijados en el ar
tículo 182 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, ó aunque en dos ó más de ellos, si por 
sus rendimientos no los hacen aplicables 
las presunciones de los artículos 183,184 
y siguientes: 

Considerando que probado plenamen
te en autos porlasdeclaraciones unáuimes 
y contestes de tres testigos mayores de 
toda excepción y por la certificación é in-

forme anteriormente c o n s i g a 
Ciriaca, Francisco, Martina L W l 
yo y Antonio Ortega, como m K & 
Sergia López, dependen sólo de n j ; * 
eventual que no excede al doble A*** 
bracero en aquella localidad, sin JlL?* 
tampoco en concepto alguno otrorSí 
mientos, por cuya razón procede la¡Sr 
ración de pobreza solicitada: 

Visto, pues, e\ art. 182 do l a u , , 
Enjuiciamiento civil y demás Condal? 
tes , y la no oposición por parte driS 
nisterio público; 

Fallo que debo declarar y declara 
Ciriaca, Francisco y Martina López H 
y Antonio Ortega, como esposo d e £ 
hermana do aquellos Sergia Lope*. J5 
bres en concepto legal para litig¿J J*| 
D. Joaquín Merino Delgado, y m ¿ ? ( 
que se les ayude y defienda como t*W 
y en el papel de su clase, dÍ3pen3áado\* 
por consiguiente los demás benefiá»! 
previstos en el ar t . 181 do la propia W ¡ 
sin perjuicio del reintegro y pago deóV 
rechos en los casos que la misma d ¿ 
termina. 

Así por esta mi sentencia, o*, 
más de notificarse en los estradoi¿í¡ 
J uzgado por la rebeldía de D. Joao2S 
Merino, deberá hacerse notoria por ¿ £ j 
tos que se publicarán en la Gocthu 
Madrid y BOLETIN OFICIAL de ¡¡ p r o v ¡ * 1 
cia, según prescribo el art. 1.190 do u í 
repetida ley, en vista de ignorarse el ¿ \ 
micilio del demandado, lo proaancfo. 
mando y firmo.=Fernando de H .-

Publicación.—Leída y publicada fo| 
la sentencia anterior por el Sr. D. P*. 
nando de Heredia y Moudragon, Jaez di 
primera instancia de esta villa y su n í 
tido, estando celebrando audiencia p&. 
blica en el dia de su fecha á pretendí 
de los testigos Romualdo Izquierdo y Vi-
cente Millan, de esta vecindad; doj fc.» 
Valentín Ugalde.» 

L) inserto concuerda á la letra wa 
su original, y lo relacionado más por o * 
ñor consta de los autos de sa ruoa al 
principio indicados, de que dov frví 
que me remito caso necesario. Pira ¡M 
conste eu virtud de lo mandado, 
el presente .que signo y firmo en Crimi
nar Viejo á 27 de Enero de 18'0.= IU 
lentin Ugalde. 

Factoría de utensilios de Aranjuez. 

TERCERA DECENA DE ENERO DE 1S79-

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadasporla*i*' 
mi durante la presente decena. 

I'IIKOÍ 

Días. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. 
CANTIDAD 

c o m [> r»<I a . JtuUi (**-^ 

Aceite. 

30 78 litros. 

Carbón. 

11 quints- m&. 21 11 quints- m&. 

Aranjuez 31 de Enero de 1879.=El Administrador, Joaquín Marco. 
Comisario de Guerra, Iuspector, Toribio. 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares-

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante la tercer* 
del mes de la fecha. 

Dias. 

24 

2G 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
las compras. 

Alcalá Cebada 

Ídem Paja 

ARTÍCULOS 

Alcalá de Henares 31 de Enero de 1879.=E1 Administrador, J f l * a 

V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáffbras. 

MADRID; 1S70.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


